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"UNICll'^uD^O L\E CC\LIN^
SECRETARl^  MUNICIF'A\

DECRETO  NO:  E.263/2oi7                                  /

COLINA,    06 de Febrerode  2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:           1 )
Memorándum  NO 263/2017,  de fecha O3 de febrero de 2017,  del  Director de Administración
y  Finanzas,   mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  que  apruebe  'os  Téminos  de
Referencia   NO   2683-14-L117;   y   llámase   a   l¡citación   pública   del   proyec{o   denominado
"Compra  de  Materiales  para  Taller",  solicitados  por  el  Departamento  Operaciones;    y  en

virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,  Orgán¡ca  Constítucional  de
Municipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  púb'ica  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimíentos  adm¡nistrativos  que  rúen  los  actos  de  los
órganos de la  admin¡stración  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencja
NO   2683-14-L117,  del  proyecto  denom¡nado  "Compra  de  Mater¡ales  para Taller"  Cop¡a  de
la solicitud -Térm¡nos de Referenc¡a-  pasan a formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.
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2.-  Llámase  a  lic¡tación  pública  para  el  proyecto
ra de Materiales para Taller".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Alcaldía
Secretar¡a  Munic¡pal
Dlrección  de  Control
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Secplan
DlreccIÓn  de Administrac,Ón  y  Finanzas
Adquislclones
DireccJón de Operaclones
Ley de Transparencia
Of,c¡na de Parles y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y F'NANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM NO263   /20i7.

MAT.:  Procesc, Publicación.

Colina, febrero O3 de 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO5  de  la  D¡rección  de  Operac¡ones,  solic¡to  a  Ud.,  gestionar
deci-eto   alcald¡cio,   que  aprueba   los  Término  de   Referenc¡a   NO2683-14-L117   y  ,lame   a
l¡citac¡ón  pública.

Se adJunta soI¡citud.





UNIDAD  DE ADQUISIC'ONES

TERMINos REFEg:TNAcCiLÓ#oP£óL£A
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMtL1) A TRAVES I)EL PORTAL www.mercadopub'¡co.cl

REQUIRENTE:DEPARTAMENTO OPERACIONES. SOL'CITUD  NP:005-16  DE  ENERO  2O17

DEL PRODUCTO O SERVICIO

-COMPRA DE MATERIALES PARA TALLER DE CARPINTERIA DISTINTOS TRABAJOS A REALIZAR

AÑo2017.

-I)ISCO DE CARBURO SERIE DE "9" 1/4 .

(FOTO REFERENCIAL I)EL PRODUCTO)
CANTIDAI):3

-,<®-iohl lCl" ¡`++^^^'Tol

r`ARAcTERlsTlcAs

El  carburo  ti,ngsteno  se  mant,'ene  afilado  par  más  tiempo.
Capa  anti-adherente  minjmíza  la  friccióni
Ranura  angosta  para  corte  mas  5uave.
Re5p¡raderos  de  refngerac,ón  permjten  evitar e'
sobrecalentamiento  del  dj5co.
Toda5  Ia  cuchillas  t,enEm  eJe  de  5/B",

PIEDRA  ESMERILAR  RECTA  l'6"  %  A 36

(FOTO REFERENCIAI.  DEL PRODUCTO)
CANTII)AD2

®   ®
rARAcTERlsTIÍAq

6-x3/4"

Mollidas Oulgada)

Mator¡al

Uso

OriÜ8"

LÍnsa

O'ras Carac,e,ísücas

Diametro  tle'  Plato  (pil'gada)

Gratio  na

Tipo

6x3/4

Oxido  cle   alumi,`io

Para  ',abe,os  generales  en  aceros

Chle

lndus'r,al

Piedras  ssme,,l  rBclas

6x3/4

36

C`orte   co,1B   pledra

- pIEDm  EsMERILAR  REcTA  ''6"  3Á.  A6o

(FOTO REFERENCIAL  DEL PRODUCTO)
CANTIDAD:Z

®   ®
(ARA CTERISTICAS

Olameuo  del  Plslo  ®iilgaila)                      6  x3W

Grano  W                                                                       EO

DEPARTAMENTO OPERACIONES





uMDAD  DE ADQUISIC'ONES

T,po                                                                                           Corte  cono  p,ed,a

Mod,das                                                                        6|  x  3/Ji|

"ed¡des  Ü,u'gail3)                                                6  x  3/4

Ma'e,'®'                                                                                Okido  de  alum,n,o

USo                                                                                          Pa,a  ,íabaJos  generaI6s  en  aco,os

Or¡ge,]                                                                                        Ch,'a

lÍ,,®®                                                                                               lnduS,nal

OuaE¡  Carac'®rÍ5IJc®i                                              P,edr-s  esmonl  rec'as

MONTO PRESUPuESTAR'O (va'or lVA 'ncl.). " ,50 000  -                                                              ::st:mo::llOe  E

CRITERIOS  DE  EVALUAClÓN  (Los criterios  de eva'uaclón se'eccionados  deberán  dar un  porcentaje  'otal  deI  100%)
E§tos criterios se encuentran definidos en   Anoxo  NOIPauta de Evaluación do las Ofertas (adJunto)

1.  Oferta  Económica 30 6.  Servicio Post Venta 20
1 1 .  Cn(erios  Sustentables:11.1Eficienc¡aEnergética

2.  Plazo  (entrega  o ejecuc,Ón en díashábiles)
30 7.  Experiencia 11.2  lmpacto  Med¡o Ambiental

3.  Oferta   Técnica de 'os 10 8.  Comportamiento
10

11.3 Condiciones de  empleo
B¡enes o Servic¡os Contractual Anter¡or y remuneraciones

4.  Servjcio  o  as¡s'enc,a
9.  Cumpllmjentos de losrequjsitos

11.4  ContratacIÓn de  Personas
Técníca con  dlscapacldad

5   Me'odología 10.  Cert¡ficac¡Ón  Noma  lSO
11.5  Otras materias  de  altoImpactosocial

*  Resolución de empates sí se presentan se defin¡rá con 'a J±ppQién (eJemp'o NO  1 ), 2iQpÉ(ejemplo NO 4), 3ippÉ(ejemploNOi o).

l      FéC'ÓN TÉCNICA DEL SERV'C'O ('TS)
_i+o5s6E94c2A3BieR3#%Éi2oL2KSG4B4i#issT"                   |                    n"56942313468-228441618//

PLAZOS        (SEGUN       CORRESPONDA        EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

"oD,-                J/ff             l//
CuALQulER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) // ±~ /l,/

l           ^        KdW¡"l7  'Y(UÁ,^`/J   X   /

NOMBRE,  CARGO  DELREQUIRENTEYTIMBRE
"':.::........:J¡."#jt._,.'.:,::

rl'Y#iñ#r+oR r,F r,pFRAr'nNFS

%S#2ql      r\
lTEM PRESuPuESTARIOUSOEXCLUSIVOD.A.F.O,lSZ2DVOIO.JD(.   5©

._.:_   .  ...  .. ..''-\/'(FIRM

:aSOs#cO,rtnuOdddOeDc¬:m sHovoiwá ai "wontm=¬ísi:u-,e-nbs caSOS                    //                       /
1      Elmontodecomprasuperalas 100UTM.    E                                                                             r

2.    La cuenta a cargar no tiene presupuesto.     ]

3.     No  están  b¡en  definjdos  los  requis¡'os  del  producto  sol,citado  ('écnicos,  cr,ter,os  de  evaluac¡ón,  ,nspecc¡Ón  téc.níca  y  otros  que  afecten  el

proceso)  E
4   Otros.E

INICIODELPROCESO        óS.  '|./ (Uso exclusjvo deI  Dpto. Adquis,ciones)



l

D'RECClÓN  DE Al)M'NISTRACION Y  F'NANZAS

UNIDAD DE ADQU'S'CIONES

ADJUDICADOPOSTULAR
®   Presentar 'dentificación  Oferen`e. (Anexo que  señale  e'  nombre  de  la

empresa,   nombre   del   responsable   de   cDorclinar  el   servicio,   NO   de
contactos.  correo electrónico y d¡rección).

®   Presenlar Oferta Técn¡ca de los productos o servicio.
Presentar Oferta Económica de los produc,os o servic¡o.

':®Se  acepta  iina  cotizac¡Ón  que  señale    la  idemf,cac¡Ón  de'  oferente.
ofena técnlca y económica del producto o servício.
Revisar los cr,ter,os de evaluación y proponer la  oferta de acuerdo a lo
solíc¡tado

Ob§eivación:
El oferente que no   infome o no inclu)£a en §u oferta en foma  íntegra los
requerimientos  exigidos  por  el  Municip¡o.  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   partic¡pando  en  el   proceso  de  ccmtratac¡ón.   S¡n  derecho  a
¡ndemnización  alguna.

'  Coordinar la recepción del produc'o con la  lTS o  Unidad  de

Adquis¡ciones, según lo señalado en la Orden de Compra.
®  Entregar el  producto  o servíc¡o  propuesto  en  su  oferta.
¢  Dar cumplim¡ento al  p'azo de entrega  o ejecución  del servic¡o.
-  D{ir cumi,'imiento  a  la gara,itía  seña!ada  en  s,J  ofena
®  Aceptación de la Orden de Compra a través de la platafoma

vww,.m¬!rr.BdoüuL±umd_
®  La  Factura podrá ser entregada  una vez recepc¡onado el  producto

o  serv¡cio.
'  La  Factura  electrónica  deberá  ser  remi'ida  cil  correo  del  lTS  con

copía  al  coiTeo !as!iiras  adauisiciones@coI¡na.cl.

PROCED"lE"TOSJiJ
Éiñ=pál,áád de Collna podíá modificar los Témlnos de  Refereñaái6r-solicltud del  requl,ente,  po,  esta unidad  al detectar algún error u
omis¡Ón,  o también en atención  a alguna  consulta  reaI¡zada  por algún  oferente,  en la  entrega  de respii.es'a y aclarac¡ones siendo infomadoi`-_ _ _-__ __   ___l_  '~_i_```i..^^^^  ~r`^;.r`'L`  L``OmiS¡Ón,  O tambler'  en  atenCiOn  a  alguna  consuiia  ,ealiJ:duc,  Hul   alt,uu  ulc;Icilii=,  c"  ,a  ü,,,I~¥u  u~  ...ru.v`_  J   __._, __._.   __  _  __   __
a los oferentes anles del  cierre   de la  propuesta  a través de'  porlaI  MercadoPubl¡co   Dlchas  modmcac¡ones serán fomal¡zadas mediante el
respec,Ivo acto adminlstrativo. Será responsabilidad de los oíerentes lnfomarse de estas mocllf,caciones a través deI PorlaI MercadoPiibllco.

Las  preguntas y/o  aclaraciones  reallzadas  por los  oferentes  participantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por  el  Requireiite  o  lTS,
dentro de' plazo señalado en el porta'.

'      Una vez realizada la apehura electrónica de las ofeftas, la Muliicipalldad i,odrá solicitaí a los ofeíentes que salven errores. om,sI9nes fomales,
siempre  y  c.uando  'as  rec'ificac¡ones  de  dlchos  v¡cios  u  omlsloTes. no  les  confieran  a  esos  oferentes  uria  §ituación  de  privileglo  respecto  de
los demás competidores,  esto es, en tanto no se afecten los pnnc,plos de estrlcta su¡eción a los térm¡nos de  referencia y de igualdad de lor>
ofere,ites, y se infome de dlcha so'icitud  aI  Íesto de los  oferentes si correspondlere  a través del  Sistema de  lnfolmac,ón  (Certlf,caclones  o
antecedentes se  hayan  prodi,cido u obtenido con  anler,oridad  al vencimiento del plazo para  presentar ofer,as o se refleran a s¡tuaciones no
mutables entre el vencim¡ento de' plazo para presen'ar oferLis ).

Se  dará  un  plazo  máx¡mo de 48  horaS corr,das,  contados desde  la  notlf,cacIÓn del  iespectlvo  requenmiento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar los sn'ecedentes solicitados.  No se conslderan 'as respuestas o los antecedentes recib¡dos uiia vez vencido dicho plazo.  La
responsabll,dad de  rev,sar el  'Yc,ro  inverso'' d¡sponlble en vL±iji"cT"+!bJigQ__c!,  es  del  oferente  partic,pante   (Art.  40  Reg'amelito  Ley NO
19.886)

En  caso  que la  Mun¡cipa'idad  no  pueda  ad¡uclicar de,itro del  plazo  ,ndicadc,,  debei'á  lnfomiar las  razones  de  ello a través  del  portaI  Mercado
PÚbl¡co  e  ind¡cará  iln  nuevo  plazo para  adjiidlcar a  través  del  pohal  MercacloPubllco  confome  lo establece  el  artlculo 41  del  Reglamento  de
la  Ley  Noi 9.886,

®       La  adjud¡cación  se  realizará  eri cumplimiento de  los Tém,nos  de F{eferencia   med,ante decre[o Alcaldicio.

Cláusula de read¡udlcac¡ón, si el respectivo adJudicalarlo se deslste tle su oferta, no se inscÍ,be en Chileprpveedores, la entldad lic¡tante podrá
deJar sin efec`o la adJudicac¡Ón y se'ecc,onar al oferente que, de acuerdo al resu!tado de la evaluac¡Ón le siga en pumaJe, y así sucesivcimente.

La  Municipalidad  declarará  inadmisib'es  las oferlas cuando éstas no  cumpl¡eren  los  requ¡sitos  establecidos  en  las  bas.?s  y declará  des,eha
cuando no se presenten ofenas,  o bien cuando éstas no resul(en co,ivenientes  a sus interes,  ambc,s casos con resoluc,on fundada.

-       La  Municipalídad  revocará  el  proceso  l¡c,'atc,rio  debidameiite justificadai  no  pudiéndose  segu¡r el  flujo  nomal que  conduce  a  la  adJud¡cación
con  reso'uc¡ón fundada.

®       El  o  los  oferente  (es)  adjudicado  (os)  que  ¡ncumplan   en  e'  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  aCuest¡onano  de  calíficación",  y  a través  de'
sistema  en el Registro de Contra'ista y Proveedores   del  "Cc,mportamiento Contractiiar este último con reso'iic,ón fundada. En los siguien'es
CaSOS.'

'  El oferente que c.ancele 'a orden  por no contar con el stock reqiierido.
-  Entregar el produc'o en ma' estado.
-  No cumplir con el plazo de entrega señalado en su ofer'a.
-  No cumplir con la ejecución de' servicio de acuerdo a los requerim¡entos técnicos y económ¡cos.

'       Resolución de empales: Si a' completarse la evaluación {Jos o más oíerentes tuvie.i`,en ¡gualdad de punta,e, se entregará la pnmera opc¡Ón, y
en caso de  pers¡st¡r la  igualdad,  será  definido  a  favor de quien  presenta  la  segunda  opción   De pers¡st,r el  empa'e  será definido  a favor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.  Estas  oi,ciones  se  enr_uen'ran  definidos  en  la  pág¡na    NOli  sn  Resolución  de  Empa'es
señaladas en (*)

P'ÁRtIÓiPAN EJ¿`  ;LólÉLiP'Rb¿EáÓ J

Reciulrente:  D rectivo o Jefatura que  sol¡ci a  el  servic,o.

lTS-  lnspecc¡Ón Técnica  del  Servicio,  responsabe de  la  cooi-dinac¡ón y  recepción  del bien  o serv¡c¡o

Director DAF:  Directivo que  autoriza  e presupuesto.
Unidad Adquisiciones:  Responsable de gestíonar el  proceso  licitatono mediante la  plataíoma \^nMv mercado   ublir,o.cl.
Unidad  de  Contabilidad'  Responsable de  gestic,nar el  ¡ngi-eso  de las facturas de  los  Proveeclores.

Tesore,'Ía Muniapal:  Responsable de gestionar y en,regar los estaclos de pago.

r`ÉñólcE'bI#,ÉÑ+íb^é`;TÉ§+óñEñLIA`úuNlé,p'A'L;^(FORMA DÉ p<Áéuo)J`

'  Se  pagará el s:rvicio a 30 días contra  Factui`a y recepción confome del  Requiren'e o  lTS.  la foma de pago es con CHEQUE. jNo se  real,zan
denósito,s  ni 'ransferencias\.

'  consu,,as ai   fono 22 7073327 o al correo jQse±!±£!i!m@!2g!L!ia£l. esteba,i.onate @ÉQünaÉ
-Pago  a  proveedores en  horar,o  de   15:10  a  17:00  hrs
'  Para el retiro de' estado de pago presentar Rut de la empresa o  un po-ElproveedordeberáinfomarconantelaciónyporescritoaTesoreri der s¡mp'e.asiefecti,ará  o  nc, cesión  de Fac(onng   de  las facturas  que emanen  de

una Orden de Compra. dando cumplimento al Art.  75 del Reglamento|SilaíacturanofuerareceDcíonadai,orlaUn¡daddeAdciu¡sicíoneso de  la  Ley  19.886.Contab¡lidaddeberán comunicarse con  'a  lTS.


